
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 
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FECHA. 13 de Abril de 2021 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (Primera Instancia) 

DEMANDANTE: MARÍA ORFINEDY BALLESTEROS SÁNCHEZ 

DEMANDADA: OMAIRA LÓPEZ VALENCIA, 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2020 00078 00 

 
Se allegó al correo electrónico de este despacho un memorial mediante el 
cual la parte demandante otorga poder a una profesional del derecho 

para que la represente en el asunto de la referencia. 
 
Por auto emitido el 6 de abril de este año, se había aceptado la 

revocatoria del poder que la actora hizo de la apoderada judicial que 
presentó la demanda. 

 
Como la promotora  había quedado sin apoderado judicial, con la 
acreditación del nuevo poder, satisface el derecho de postulación y se le 

reconoce personería amplia y suficiente a la abogada DIANA VANESSA 
BETANCORUTH PINEDA, para que siga orientando a  su poderdante en 

esta Lltis conforme a lo estipulado en el memorial-poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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